
(1) Entidad que Reporta 
 
INMOBILIARIA CENTROSUR  S.A.. fue constituida en  marzo 31 de 1986 en la ciudad de 
Guayaquil, República del Ecuador, y su actividad principal es la  actividad  de compra , venta, 
alquiler de bienes inmuebles encuentra domiciliada en la  ciudad de Guayaquil, Ecuador, y 
sus operaciones están sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 
 

(2) Bases de Preparación de los Estados Financieros 
 
(a) Declaración de Cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIFs) para Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYMES). 
 
Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la Administración de 
la Compañía el 23 de marzo de 2018 y según las exigencias estatutarias serán 
sometidos a la aprobación de la junta de accionistas de la misma. 
 

(b) Bases de Medición 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
 

(c) Moneda Funcional y de Presentación 
 
Los estados financieros adjuntos están presentados en dólares de los Estados Unidos 
de América, que es la moneda funcional de la Compañía.  A menos que se indique lo 
contrario, las cifras financieras incluidas en los estados financieros adjuntos están 
expresadas en dólares estadounidenses. 
 

(d) Uso de Estimaciones y Juicios 
 
La preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIFs para Pymes requiere 
que la Administración de la Compañía efectúe juicios, estimaciones y supuestos que 
afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, 
pasivos, ingresos y gastos.  Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua.  Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que las 
estimaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado. 
 
En particular, la información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de 
contabilidad, y sobre supuestos e incertidumbres de estimaciones que pudieran tener 
un efecto significativo sobre los montos reconocidos en los estados financieros adjuntos 
se describen en la nota 13 - medición de las obligaciones para pensiones de jubilación 
patronal e indemnizaciones por desahucio. 
 

(3) Políticas de Contabilidad Significativas 
 
Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente 
a todos los períodos presentados en estos estados financieros, a menos que otro criterio sea 
indicado. 
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(a) Clasificación de Saldos Corrientes y no Corrientes 

 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se 
clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con 
vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la 
operación de la Compañía; y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho 
período. 
 

(b) Transacciones en Moneda Extranjera 
 



Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional de la 
Compañía a las tasas de cambio a las fechas de las transacciones.  Los activos y 
pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras a la fecha del estado de 
situación financiera son reconvertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de esa 
fecha.  Las diferencias en moneda extranjera son generalmente reconocidas en 
resultados. 
 

(c) Instrumentos Financieros 

i. Activos Financieros no Derivados 
 
La Compañía tiene los siguientes activos financieros no derivados: 
 
Préstamos y Partidas por Cobrar 
 
Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o 
determinables que no se cotizan en un mercado activo.  Estos activos inicialmente 
se reconocen al valor razonable.  Posterior al reconocimiento inicial, los préstamos 
y partidas por cobrar se valorizan al costo amortizado usando el método de interés 
efectivo, menos las pérdidas por deterioro.  Los préstamos y partidas por cobrar se 
componen de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 

 
Efectivo y Equivalentes a Efectivo 
 
El efectivo y equivalentes a efectivo se compone de los saldos del efectivo 
disponible en caja y bancos e inversiones de corto plazo en valores altamente 
líquidos, sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor y con 
vencimientos originales de tres meses o menos. 
 

ii. Pasivos Financieros no Derivados 

Inicialmente, la Compañía reconoce los instrumentos de deuda emitidos en la fecha 
en que se originan.  Todos los otros pasivos financieros son reconocidos 
inicialmente en la fecha de la transacción en la que la Compañía se hace parte de 
las disposiciones contractuales del instrumento.  La Compañía da de baja un pasivo 
financiero cuando sus obligaciones contractuales se cancelan o expiran. 
 
Estos pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo de transacción directamente atribuible.  Posterior al reconocimiento 
inicial, estos pasivos financieros se valorizan al costo amortizado usando el método 
de interés efectivo. 
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Los otros pasivos financieros se componen de cuentas por pagar comerciales y 
otras cuentas y gastos acumulados por pagar. 
 

iii. Capital Acciones 

Las acciones ordinarias (única clase de acciones emitidas por la Compañía) son 
clasificadas como patrimonio.  Los costos incrementales atribuibles directamente a 
la emisión de acciones ordinarias, de haberlos, son reconocidos como una 
deducción del patrimonio, netos de cualquier efecto tributario. 
 

(d) Inventarios 
 
Los inventarios se valorizan al costo o al precio de venta menos los costos para 
completar la venta, el que sea menor.  El costo de los inventarios se determina por el 
método del costo promedio, excepto por las importaciones en tránsito que se llevan al 
costo específico, e incluye todos los costos incurridos para adquirir los inventarios y 
otros incurridos para llevar el inventario a su localización y condición actual. 
 

(e) Muebles, Herramientas y Equipos 



i. Reconocimiento y Medición 

Las partidas de muebles, herramientas y equipos son valorizadas al costo menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro. 
 
Los muebles, herramientas y equipos se reconocen como activo si es probable que 
se deriven de ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado 
de una manera fiable.  El costo incluye los gastos que son directamente atribuibles 
a la adquisición del activo.  El costo de activos construidos por la propia entidad 
incluye: 
 

- el costo de los materiales y la mano de obra directa; 

- cualquier otro costo directamente atribuible al proceso de hacer que el activo 
sea apto para trabajar para su uso previsto; 

 
Los programas de computación adquiridos que están integrados a la funcionalidad 
de los equipos relacionados, son capitalizados como parte de los respectivos 
equipos. 
 
Cuando partes de una partida de muebles, herramientas y equipos poseen vidas 
útiles distintas, son registradas como partidas separadas (componentes principales) 
del activo. 
 
Las ganancias o pérdidas de la venta de un elemento de muebles, herramientas y 
equipos son determinadas comparando los precios de venta con sus valores en 
libros, y son reconocidas en resultados cuando se realizan o conocen. 
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ii. Costos Posteriores 

Mejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo o su 
capacidad productiva, son capitalizados sólo si es probable que se deriven de ellos 
beneficios económicos futuros para la Compañía y su costo puede ser estimado de 
manera fiable.  Los costos por reparaciones y mantenimientos de rutina en muebles, 
herramientas y equipos son reconocidos en resultados cuando se incurren. 
 

iii. Depreciación 
 
La depreciación de los elementos de muebles, herramientas y equipos se calcula 
sobre el monto depreciable, que corresponde al costo del activo.  La Administración 
de la Compañía no espera recuperar valor alguno al final de la vida útil estimada de 
la propiedad, muebles y equipos, y, en concordancia con esto, no se definen valores 
residuales. 
 
La depreciación de los elementos de muebles, herramientas y equipos se reconoce 
en resultados y se calcula por el método de línea recta con base a las vidas útiles 
estimadas de cada componente de muebles, herramientas y equipos. 
 
Los elementos de muebles, herramientas y equipos se deprecian desde la fecha en 
la cual están instalados y listos para su uso o en el caso de los activos construidos 
internamente, desde la fecha en la cual el activo está completado y en condiciones 
de ser usado. 
 
Las vidas útiles estimadas para el período actual y comparativo son las siguientes: 
 



Herramientas 10 años
Muebles y enseres 10 años
Equipos de computación 3 años
Vehículos 5 años
Equipos de oficina 10 años

 
 
Si hay indicadores que ha habido cambios significativos en los métodos de 
depreciación y vidas útiles de un activo, entonces la depreciación del activo es 
revisada prospectivamente para reflejar las nuevas expectativas. 
 

(f) Activos Intangibles 
 
Se reconoce una partida como activo intangible cuando es probable que los beneficios 
económicos futuros que se han atribuido al mismo, fluyan a la compañía y el costo del 
activo pueda ser medido de manera fiable.  Los activos intangibles están conformados 
por licencias para uso de programas. 
 
i. Reconocimiento y Medición 

La compañía registra las licencias para uso de software a su costo de adquisición.  
Estos intangibles son considerados de vida finita. 
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ii. Amortización 

La amortización de los activos intangibles se basa en el costo del activo y se 
reconoce en resultados con base al método de línea recta durante la vida útil 
estimada de los mismos, desde la fecha en la que se encuentren disponibles para 
su uso,  La vida útil estimada para el período en curso y comparativo es de tres 
años para las licencias para uso de programas. 
 
Si hay indicadores que ha habido cambios significativos en los métodos de 
amortización y vidas útiles de un activo intangible, entonces la amortización del 
activo intangible es revisada prospectivamente para reflejar las nuevas 
expectativas. 
 

(g) Deterioro 

i. Activos Financieros no Derivados 

Los activos financieros son evaluados en cada fecha del estado de situación 
financiera para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro.  Un activo 
financiero está deteriorado si existe evidencia objetiva de deterioro como 
consecuencia de uno o más eventos de pérdida ocurridos después del 
reconocimiento inicial del activo, y ese o esos eventos de pérdida han tenido un 
efecto negativo en los flujos de efectivo futuros del activo que puede estimarse de 
manera fiable. 
 
Las pérdidas por deterioro se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta 
de provisión contra los préstamos y partidas por cobrar.  Cuando un hecho que 
ocurra después de que se haya reconocido el deterioro causa que el monto de la 
pérdida por deterioro disminuya, esta disminución se revierte contra resultados. 
 

ii. Activos no Financieros 

El valor en libros de los activos intangibles y de muebles, herramientas y equipos, 
son revisados en la fecha del estado de situación financiera para determinar si 
existe algún indicio de deterioro.  Si existen tales indicios, entonces se estima el 
importe recuperable del activo y se compara con el valor en libros del activo.  Se 



reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro si el valor en 
libros de un activo excede su importe recuperable. 
 
Similarmente, el valor en libros de los inventarios es revisado en la fecha del estado 
de situación financiera para determinar si existe algún indicio de deterioro.  Si 
existen tales indicios, entonces se estima el precio de venta menos los costos para 
completar la venta y se compara con el valor en libros de cada ítem de los 
inventarios.  Si un ítem de inventarios está deteriorado, su valor en libros se reduce 
a su precio de venta menos los costos para completar la venta, una pérdida por 
deterioro se reconoce inmediatamente en resultados. 
 

Las pérdidas por deterioro se revierten si existe un cambio en los estimados 
utilizados para determinar el importe recuperable (precio de venta menos costos 
para completar la venta, en el caso de los inventarios).  Cuando se revierte una 
pérdida por deterioro, el valor en libros del activo no puede exceder al valor que 
habría sido determinado si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 
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(h) Beneficios a Empleados 

i. Beneficios Post-Empleo 

Planes de Beneficios Definidos - Jubilación Patronal 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte 
de los empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados 
que hayan cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma 
compañía; el que califica como un plan de beneficios definidos sin asignación de 
fondos separados. 
 
La obligación neta de la Compañía relacionada con el plan de jubilación patronal se 
determina calculando el monto del beneficio futuro que los empleados han ganado 
a cambio de sus servicios en el período actual y en los anteriores; ese beneficio se 
descuenta para determinar su valor presente.  El cálculo es realizado anualmente 
por un actuario calificado usando el método de costeo de crédito unitario 
proyectado. 
 
La Compañía reconoce todas las ganancias o pérdidas actuariales que surgen del 
plan de beneficios definidos de jubilación patronal en otros resultados integrales; y, 
todos los gastos relacionados con el plan, excluyendo el saneamiento del 
descuento, en los gastos por beneficios a empleados en resultados. 
 
Cuando tengan lugar mejoras o reducciones en los beneficios del plan, la 
modificación resultante en el beneficio que se relaciona con servicios pasados 
prestados por los empleados o la ganancia o pérdida por la reducción, será 
reconocida inmediatamente en resultados.  La Compañía reconoce ganancias y 
pérdidas en la liquidación de un plan de beneficios definidos cuando ésta ocurre. 
 
Otros Beneficios a Empleados a Largo Plazo 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece que cuando la relación 
laboral termine por desahucio, el empleador deberá pagar una indemnización 
equivalente al 25% de la última remuneración mensual multiplicada por el número 
de años de servicio. 
 
La obligación neta de la Compañía relacionada con el beneficio de indemnización 
por desahucio es el monto de beneficio a futuro que los empleados han recibido a 
cambio de sus servicios en el período actual y en períodos pasados; ese beneficio 
se descuenta para determinar su valor presente.  El cálculo es realizado 
anualmente por un actuario calificado usando el método de costeo de crédito 
unitario proyectado.  Cualquier ganancia o pérdida actuarial es reconocida de 
inmediato en otros resultados integrales. 



 
ii. Beneficios a Corto Plazo 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre 
una base no descontada y son reconocidas como gastos a medida que los 
empleados proveen sus servicios o el beneficio es devengado por ellos. 
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Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual 
de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en 
el pasado y la obligación puede ser estimada de manera fiable.  Las principales 
acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden a aquellas 
establecidas en el Código del Trabajo. 
 

iii. Beneficios por Terminación 

Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como gasto 
cuando es tomada la decisión de dar por terminada la relación contractual con los 
empleados. 
 

(i) Provisiones y Contingencias 
 
Las obligaciones o pérdidas asociadas con contingencias, originadas en reclamos, 
litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el estado de 
situación financiera cuando existe una obligación legal o implícita resultante de eventos 
pasados, es probable que sea necesario un flujo de salida de beneficios económicos 
para resolver la obligación y el monto puede ser estimado de manera fiable. 
 
Las provisiones se determinan descontando el flujo de efectivo que se espera 
desembolsar a una tasa antes de impuesto que refleja la valoración actual del mercado 
sobre el valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos de la obligación.  El 
saneamiento del descuento se reconoce como costo financiero. 
 
El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del 
estado de situación financiera, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres 
que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración 
de éstas. 
 
Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, 
o el monto no puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un 
pasivo contingente.  Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será 
confirmada por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros, son también 
reveladas como pasivos contingentes a menos que la probabilidad de un flujo de salida 
de beneficios económicos sea remota.  No se reconocen ingresos, ganancias o activos 
contingentes. 
 

(j) Reconocimiento de Ingresos Ordinarios y Gastos 

i. Productos Vendidos 
 

Los ingresos provenientes de la venta de productos en el curso de las actividades 
ordinarias son reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por 
recibir, neta de devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales y 
del impuesto al valor agregado.  Los ingresos son reconocidos cuando existe 
evidencia persuasiva de que los riesgos y beneficios significativos derivados de la 
propiedad de los bienes son transferidos al comprador, es probable que se reciban 
los beneficios asociados con la transacción, los costos incurridos y las posibles 
devoluciones de los bienes negociados pueden ser medidos con fiabilidad y la 
Compañía no conserva para sí ningún envolvimiento en la administración corriente 
de los bienes vendidos.  Si es probable que se otorguen descuentos y el monto de 



estos puede estimarse de manera fiable, el descuento se reconoce como una 
reducción del ingreso cuando se reconocen las ventas. 
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La oportunidad de las transferencias de riesgos y beneficios varía dependiendo de 
los términos individuales del contrato o acuerdo de venta; sin embargo, para ventas 
dentro de la jurisdicción de la Compañía, la transferencia generalmente ocurre 
cuando el producto es recibido en las instalaciones de los clientes. 
 

ii. Servicios  
 

El ingreso por servicio de mantenimiento de equipos médicos es reconocido cuando 
el servicio ha sido entregado y no subsisten incertidumbres relacionadas con la 
recuperación de la consideración adeudada o de los costos asociados. 
 

iii. Gastos 
 
Los gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos.  Se 
reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce 
beneficios económicos futuros. 

 
(k) Ingresos Financieros y Costos Financieros 

 
Los ingresos financieros y costos financieros incluyen: 
 

- ingreso por intereses; 

- gasto de intereses; 

- ganancia o pérdida en cambio sobre activos y pasivos financieros en moneda 
extranjera; 

 
El ingreso o gasto por interés es reconocido usando el método de interés efectivo. 
 

(l) Impuesto a la Renta 
 
El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto 
diferido.  El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en resultados excepto 
que se relacione a partidas reconocidas en otros resultados integrales o directamente 
en el patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es reconocido en otros 
resultados integrales o en el patrimonio, respectivamente. 
 
i. Impuesto Corriente 

 
El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la utilidad gravable 
del año utilizando la tasa impositiva aplicable y cualquier ajuste al impuesto por 
pagar de años anteriores. 
 

ii. Impuesto Diferido 
 
El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporales 
existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos reportados para 
propósitos financieros y sus correspondientes bases tributarias.  No se reconoce 
impuesto a la renta diferido por las diferencias temporales que surgen en el 
reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una 
combinación de negocios, y que no afectó la utilidad o pérdida financiera ni 
gravable. 
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La medición de los impuestos diferidos refleja las consecuencias tributarias que se 
derivan de la forma en que la Compañía espera, a la fecha del estado de situación 
financiera, recuperar o liquidar el valor en libros de sus activos y pasivos. 
 
El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera 
aplique al momento de la reversión de las diferencias temporales de acuerdo a la 



ley de impuesto a la renta promulgada o sustancialmente promulgada a la fecha del 
estado de situación financiera. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados y consecuentemente 
se presentan en el estado de situación financiera por su importe neto si existe un 
derecho legal exigible de compensar los pasivos y activos por impuestos corrientes, 
y están relacionados con los impuestos a la renta aplicados por la misma autoridad 
tributaria sobre la misma entidad sujeta a impuestos, o en distintas entidades 
tributarias, pero pretenden liquidar los pasivos y activos por impuestos corrientes 
en forma neta, o sus activos y pasivos por impuesto a la renta serán realizados al 
mismo tiempo. 
 
Un activo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas tributarias 
trasladables a ejercicios futuros y diferencias temporales deducibles, en la medida 
en que sea probable que estén disponibles ganancias gravables futuras contra las 
que puedan ser utilizados.  Los activos por impuesto diferido son revisados en cada 
fecha del estado de situación financiera y son reducidos en la medida que no sea 
probable que los beneficios por impuestos relacionados serán realizados. 
 

iii. Exposición Tributaria 
 
Al determinar los montos de los impuestos corrientes e impuestos diferidos, la 
Compañía considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden 
adeudarse impuestos e intereses adicionales.  La Compañía cree que la 
acumulación de sus pasivos tributarios es adecuada para todos los años fiscales 
abiertos, sobre la base de su evaluación de muchos factores, incluyendo las 
interpretaciones de la ley tributaria y la experiencia anterior.  Esta evaluación 
depende de estimaciones y supuestos y puede involucrar una serie de juicios 
acerca de eventos futuros.  Puede surgir nueva información que haga que la 
Compañía cambie su juicio acerca de la idoneidad de los pasivos fiscales actuales; 
tales cambios en los pasivos fiscales impactarán el gasto fiscal en el período en que 
se determinen. 

 
(4) Determinación de Valores Razonables 

 
Las políticas contables de la Compañía requieren que se determine los valores razonables de 
los activos y pasivos financieros y no financieros para propósitos de valoración y revelación, 
conforme los criterios que se detallan a continuación.  Cuando corresponda, se revela mayor 
información acerca de los supuestos efectuados en la determinación de los valores 
razonables en las notas específicas referidas a ese activo o pasivo. 
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Préstamos y Partidas por Cobrar 
 
El valor razonable de los préstamos y partidas por cobrar, se estiman al valor presente de los 
flujos de efectivo futuros, descontados a la tasa de interés de mercado a la fecha del estado 
de situación financiera.  Las cuentas por cobrar comerciales, son medidas al monto de la 
factura si el efecto del descuento es inmaterial.  Este valor razonable se determina al momento 
del reconocimiento inicial y para propósitos de revelación en cada fecha de los estados 
financieros anuales. 
 
Los montos en libros de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se 
aproximan a su valor razonable, dado su vencimiento de corto plazo. 
 
Otros Pasivos Financieros 
 



El valor razonable, que se determina al momento del reconocimiento inicial y para propósitos 
de revelación en cada fecha de los estados financieros anuales, se calcula sobre la base del 
valor presente del capital futuro y los flujos de interés, descontados a la tasa de interés de 
mercado a la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los montos registrados de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas y gastos 
acumulados por pagar se aproximan a su valor razonable debido a que tales instrumentos 
tienen vencimiento en el corto plazo. 
 
Hechos Posteriores 
 
La Compañía ha evaluado los eventos subsecuentes hasta el 23 de marzo del 2018, fecha en 
que los estados financieros adjuntos estuvieron disponibles para ser emitidos.  Ningún evento 
significativo ocurrió con posterioridad al 31 de diciembre de 2017, fecha del estado de 
situación financiera pero antes del 23 de marzo del 2018, que requiera revelación o ajuste a 
los estados financieros adjuntos. 


